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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000236/2019 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y SOPORTE A LA 
IMPLANTACIÓN DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO Y OTROS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL ÁMBITO JUDICIAL  
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 18 de junio de 2020, convocada para el estudio de 
la documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 
GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMATICA S.A., para que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
GRUPO CORPORATIVO 
GFI INFORMATICA S.A. 

 
“Currículum Vitae” de todos los miembros del equipo propuesto, 
especificando la información detallada en las cláusulas 9 y 10 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas,  firmada por la persona que 
ostente la representación, de conformidad con lo establecido en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
A continuación se indican los aspectos a subsanar: 
 
PUESTO: EQUIPO BASE- ANALISTA(2) 
 
TITULACION ACADEMICA:  
 
Se solicita un grado de segundo ciclo en áreas de Ciencias,  y su CV indica 
licenciatura en Derecho. 
 
EXPERIENCIA:  
 
En el CV no se detalla los requisitos que se indican en el perfil de analista 
de actividad en: Desarrollo de especificaciones y diseño funcional de 
Sistemas de Información. 
 
 
PUESTO:EQUIPO BASE -TECNICO DE BASE DE DATOS 
 
EXPERIENCIA:  
 
En el CV no detallan los requisitos que se indican en el perfil  de técnico de 
base de datos:  
-experiencia en la medición y control del rendimiento de aplicaciones 
durante el mantenimiento correctivo y evolutivo y conocimiento de técnicas 
de mejora a nivel de BBDD y SSAA.   
 
-análisis de BBDD y rendimiento, planes de ejecución, organización y 
optimización de accesos, trazabilidad e informe sobre uso de la BBDD 
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PUESTO:EQUIPO BASE- ANALISTA PROGRAMADOR(3) 
 
EXPERIENCIA:  
 
En el CV no se indican los requisitos requeridos en el perfil de analista-
programador: 
-Al menos 12 meses de actividad en QA (Quality Assurance), herramientas 
de automatización de pruebas, test de carga, optimización de SQL como 
Junit, Jmeter, Selenium, Soapgui y Strutestcase. 
 
MEJORA ANALISTA (CRITERIO 3) 
 
EXPERIENCIA:  
 
En el CV no se indican los requisitos requeridos del perfil de analista de 
actividad en: 
 
Desarrollo de especificaciones y diseño funcional de Sistemas de 
Información. 

 
Por otro lado, según se especifica en la documentación presentada a la 
licitación, 3 recursos del Equipo Base tienen experiencia en “la gestión de 
pruebas mediante Testlink”. A la vista de los CV del Equipo Base 
presentados, únicamente cumplen este requisito 2 recursos del citado 
Equipo Base. 
 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 2 de julio de 2020 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general) 
– Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Gamo Sanz 
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